
VISTO: 

Consejo Universitario 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO 
Nº 529 -2019-UNTRM/CU 

Chachapoyas. O 3 OCT 2019 

El Acuerdo de Sesión Ordinaria de Consejo Universitario, de fecha 03 de octubre del 2019, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, la Universidad Nacional ToribiO Roqrígqe,?;dé Métfdgza de'Amazonas, organiza su Régimen de 
Gobierno de acuerdo a Ley Uniye,~ít~ri~ N<l·-30220; su. Esté't¡jto y reglamentos, atendiendo a sus 
necesidades y características; '· '- · fJX 

·\: fe'~·,, 

Que, con Resolución de Asai:nl?l~a Univer~ita~~fa~if~0~ .. 2019-UNTRM/~IJ. de fecha 28 de mayo del 
2019, se aprueba el Estatutp dé la Universid~it'FN~donatfrdribio Rodrígueztle Mendoza de Amazonas 
- Modificado, cuerpo [Jormatívo que: q:Jn~·:de 'XXltl /f[fulos, 405; át1;kulos, 05 Disposiciones 
Complementarias, 05 Dis~osicion~s Tr~nsitprias,'ofQ'tsppsiti~n f;i,11al en 95Jolios; 

·é· r·: \,,: .. ,J~~ 1:;. . \:::~:;:'.:·.·,) ». . .· · 
Que, el artículo 184i del Estatut9 lnstifµ'cional,.~stable.ce que ~cpn funciones y atribuciones del 
Vicerrector Académico:'~) 'pirigir'y.'.:eje~u~c¡i,r.,l~. pplftJ~a gefl~~l de for:fpaciÓn académica en la 
Universidad, b) Super\lisaflas· activid~tfes ~ta!:Í~rníc~~ coi;! la ftn¡:¡lidad de'gararítizar la calidad de las 
mismas y su concordancia 'c:(;>1i'>Ja misión y ~~f'gJl;i(~~~i~tidas por el presente, Estatuto; así como, en 
su inciso f) Coordinar, ''ilpoyar ·)( supervis~r··1a,~ec:Úción de las aqividaaes académicas de las 
Facultades y dependencias.deqi.i~competen'éi¡;¡; · ··. · ... · ' ' , < · 

":'·" . 

Que, con Resolución de AsambieauJ¡~~~itaria.~:Qo4~201·7-VNT:RMÍAU, de fecha 06 de diciembre 
del 2017, se reconoce al Dr. Edwin Gonzales p~~b;°fde~tificado c~n DNI Nº 19990654, como Decano 
de la Facultad de Ciencias de la Salud de Í~ÜniVé'fsidaa N~cional Toribio Rodríguez de Mendoza de 
Amazonas, por el periodo de 04 (cuatro) años, del 09 de Diciembre del 2017 al 08 de Diciembre del 
2021; 

Que, mediante Resolución Vicerrectora! N° 060-2019/UNTRM, de fecha 20 de setiembre del 2019, el 
Vicerrector Académico, encarga el Decanato de la Facultad de Ciencias de la Salud de la Universidad 
Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, al Dr. Yshoner Antonio Silva Díaz, del 23 al 
27 de setiembre del 2019, con las funciones inherentes al cargo, por ausencia justificada del titular; 

Que, con Oficio Nº 529-2019-UNTRM-R/VRAC, de fecha 20 de setiembre del 2019, el Vicerrector 
Académico, solicita al Señor Rector, poner a consideración del Consejo Universitario para su 
ratificación la Resolución Vicerrectora! Nº 060-2019/UNTRM, de fecha 20 de setiembre del 2019, 
antes citada; 
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Que, el Consejo Universitario, en sesión ordinaria, de fecha 03 de octubre del 2019, acordó ratificar 
la Resolución Vicerrectora! Nº 060-2019/UNTRM, de fecha 20 de setiembre del 2019, con la cual, el 
Vicerrector Académico, encarga el Decanato de la Facultad de Ciencias de la Salud de la Universidad 
Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, al Dr. Yshoner Antonio Silva Díaz, del 23 al 
27 de setiembre del 2019, con las funciones inherentes al cargo, por ausencia justificada del titular; 

Que, estando a las consideraciones citadas y atribuciones conferidas al Señor Rector de la 
Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- ENCARGJ,\Rél D,eff11~t<? ~?)ª.Facultad de Ciencias de la Salud de la 
Universidad Nacional Toribio R9dfígµe,t;pe Metiqqzª.'ffe Afu~o~as; al. Dr. Yshoner Antonio Silva Díaz, 
por los días del 23 al 27 de setiembre 'de!1QJ~; cpn ,,\é).S fünCfone.s ·inherentes al cargo, por ausencia 
justificada del titular. · ;f:, · \. 

·~<·'(, 

, .. , ,. , .. ~~~.Jii;.:12~~n;~\'\ . : . ~, 
ARTICULO SEGUNDO.-. NOTIFICAR la 'presenté· 'ResoJución a los 'estamentos internos de la 
Universidad e interesádos1 de forma y modÓ;á~· l~y p~~ conocimientos y fines. 

REGÍSTRESE Y COMUNfQ~ESE • .:¡ :. 
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